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En su virtud este Ministerio se da servido disponer: |

Primero.—Se aprueba ei Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Murillo de Longuida (Navarra), cuya con
centración Parcelaria fué declarada de utilidad pública por De- 
creto de 17 de marzo de 1966

Segundo.—De acuerdo con io dispuesto en ei artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece- 
sairas a la concentración parcelaria la red de caminos v red de ¡ 
saneamiento incluidas en este Plan

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos*

Red de caminos.—Fechas limites: Presentación de proyec- ¡ 
tos, 31-XII-66; terminación de las obras, l-X-67

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de pro
yectos 31-XIT-66: terminación de las obras l-X-67

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen- . 
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años
Madrid, 21 de septiembre de 1966

DIAZ-AMBRON A

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural

ORDEN de 21 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Campa
bas (León).

limos. Sres.: Por Decreto de 11 de septiembre de 1965 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Campazas (León)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Campazas 
(León) Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley, y 
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Campazas (León), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 11 de 
septiembre de 1965

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se considerarán como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red de 
saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1-1-67; terminación de las obras, 1-XII-67.

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de pro
yectos. 1-1-67; terminación de las obras. l-XII-67

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W II. muchos años
Madrid, 21 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 21 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santa 
Leocadia de Frije (Mugía-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 7 de septiembre de 1963 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Santa Leocadia de Frije (Mugía-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santa 
Leocadia de Frije (Mugía-La Coruña) Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Santa Leocadia de Frije (Mugía-La Coru
ña), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 7 de septiembre de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de cami
nos incluidas en este Plan

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordeneación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de proyectos, 
30-XI-66; terminación de las obras, l-IV-68

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 21 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Juan 
de Róo (Outes-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 26 de diciembre de 1963 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de San Juan de Róo (Outes-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Juan de 
Róo (Outes-La Coruña). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debida- 
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son ne
cesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la. producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de San Juan de Róo (Outes-La Coruña), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 26 de diciembre de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de red de caminos in
cluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 30-XI-66; terminación de las obras, 1-1-68.
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Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaoión de cuanto se dispone en 
la presente Orden

Lo que comunico a VV L1 para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV II muchos años 
Madrid, 21 de septiembre de 1966

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director dei 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 21 de septiembre de 1966 por La que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Villar- 
cay o-Bocos f Burgos)

limos. Sres.: Por Decreto de 8 de octubre de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Villarcayo-Bocos (Burgos)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villarcayo- 
Bocos (Burgos) Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Villarcayo-Bocos (Burgos), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 8 de octubre de 1964

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y la red 
de saneamiento incluidas en este Plan

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración. Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de proyectos, 
30-XII-66; terminación de las obras, 1-III-68.

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 30-XII-66; terminación de las obras, 1-III-68.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 21 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Merindad 
de Castilla la Vieja (Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 28 de marzo de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Merindad de Castilla la Vieja (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Merin
dad de Castilla la Vieja (Burgos). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se obten

gan los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Merindad de Castilla la Vieja (Burgos), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad públi
ca por Decreto de 28 de marzo de 1963

Segundo —De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos v la red 
de saneamiento incluidas en este Plan

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación Rural y se 
ajustarán a los sien i en res niazos

Red de caminos Fecna* limites Presentación de proyectos, 
l-IV-67; terminación de las obras. l-X-69

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de pro
yecto, l-IV-67; terminación de las obras l-X-69

Cuarto. -Poj la Dirección c!e. Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden

Lo que comunico a VV LI. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a W II muchos años 
Madrid, 21 de septiembre de 1966

DIAZ-AMBRONA
limos Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural

ORDEN de 27 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos del 
«Sector II, del término municipal de Caracenilla». 
en la provincia de Cuenca

limo Sr.: Incoado el oportuno expediente se na justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el «Sector ÍI, 
del término mlunicipal de Caracenilla» (Cuenca), concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la debida conservación del suelo, y 
a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricul
tura un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo dis
puesto en la Ley de 20 de julio de 1955 Las obras incluidas en 
el mismo, según se deduce del expediente, cumplen lo estableci
do en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del ci

tado Sector, de una extensión total de 1.477 hectáreas 46 áreas 
98 centiáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.825.572.93 pesetas, que serán 
subvencionadas en su totalidad

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación del 
Sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios 
en el caso de que éstos no las realicen

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 27 de septiembre de 1966

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 27 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las 
fincas «Catena Alto» y otras, del término munici
pal de Segura de la Sierra, en la provincia de Jaén.

limo. Sr.: A instancia de algunos propietarios de las fincas 
«Catena Alto» y otras, del término municipal de Segura de 
la Sierra (Jaén), se ha incoado expediente en el que se ha jus
tificado con los correspondientes informes técnicos que en las 
mismas concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección 
General de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de


